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LICITACIONES PÚBLICAS

Licitación Pública Nº 015/2026 

Resol. Nº 0367/2026

Licitación Pública Nº 016/2026 

Resol. Nº 0408/2026

EDICTOS

Fiscalía Municipal Fiscalía Municipal

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

LICITACIONES

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

LICITACIÓN PÚBLICA N° 015/2026 - RESOLUCIÓN N° 0367/2026-

OBJETO: Contratación de servicio de alquiler de dos (2) camiones con caja volcadora, 

por el término de seis (6) meses, con opción a prórroga por parte del Municipio.

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Veinticuatro Millones Ochocientos Noventa 

Mil 00/100 Ctvs ($124.890.000,00)

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Veinticuatro Mil Ochocientos Noventa con 00/100 

Ctvs. ($124.890,00)

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 03 de 

Marzo de 2026, a las 11:00 horas. -

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo         

N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

di  recciondecompras@resistencia.gob.ar  – Teléfono 3624-693665. 

mailto:dir.comprasyadq@gmail.com
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 016/2026 - RESOLUCIÓN N° 0408/2026-

OBJETO: Adquisición de 16 Baños Químicos portátiles

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veinte millones Setecientos Veinte Mil con 00/100 

Ctvs. ($20.720.000,00)

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veinte Mil Setecientos Veinte con 00/100 Ctvs. 

($20.720,00)

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 05 de 

Marzo de 2026, a las 11:00 horas. –

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo         

N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

di  recciondecompras@resistencia.gob.ar  – Teléfono 3624-693665. 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

EDICTOS
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

  

EDICTO: Fiscalía Municipal

La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa,  SALA I  de la  Ciudad de 

Resistencia,  Dra.  PRATO  STOFFEL  NATALIA,  en  autos  caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ROBERT, ANA MARÍA S/ 

ESTADO PROVINCIAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 927/24, notifica a la Sra. ROBERT 

ANA MARÍA DNI 17.112.289, del traslado ordenado el 22/04/24, bajo apercibimiento de 

ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial 

y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: “///Resistencia, 

07  de  abril  de  2025I.-.  II.-…notifíquese  a  la  Sra.  ROBERT  ANA  MARIA  DNI  N° 

17.112.289, del traslado ordenado el  22/04/24, bajo apercibimiento de ley.  A tal  fin 

publíquese edictos durante dos(2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario 

local del último domicilio…NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente 

por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA”./// “Resistencia, 

19 de abril de 2024 I. II.III. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del 

citado código y de la acción córrase traslado a la señora ROBERT ANA MARIA DNI N° 

17.112.289 por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, 

bajo apercibimiento de ley…V. VI.-. VIII. IX. NOT. El presente documento fue firmado 

electrónicamente  por:  PRATO  STOFFEL  NATALIA  -  JUEZA  DE 

CAMARA”.-----------------Resistencia, 12 de DICIEMBRE de 2025.------------------------------

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, 

DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.--------------------------------------
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EDICTO: Fiscalía Municipal

La Señora Jueza de Cámara Contencioso Administrativa,  SALA I,  de la Ciudad de 

Resistencia,  Dra.  SILVIA GERALDINE ESPERANZA VARAS, en autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD  DE  LA  CIUDAD  DE  RESISTENCIA  C/NOGUERA,  SHEILA 

KATHERINA S/ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 261/2024-1-A, notifica 

a  la  Sra.  NOGUERA,  SHEILA  KATHERINA,  D.N.I.  Nº  39.311.105-  del  traslado 

ordenado  el  11/04/2024,  bajo  apercibimiento  de  ley.  A  tal  fin,  publíquese  edictos 

durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último 

domicilio,  la  que  en  su  parte  resolutiva  dice:  “///Resistencia,  28  de  noviembre  de 

2025.-…notifíquese  a  la  señora  NOGUERA,  SHEILA  KATHERINA,  D.N.I.  N°: 

39.311.105-  del  traslado conferido en fecha 11/04/2024 mediante la  publicación de 

edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publíquese edictos durante dos (2) días 

consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, debiendo la 

parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT...- El presente documento fue firmado 

electrónicamente  por:  VARAS  SILVIA  GERALDINE  ESPERANZA,  DNI:  17976234, 

JUEZ DE CAMARA”.---------------- “Resistencia, 11 de Abril de 2024. I... II… III... IV. De 

conformidad a lo dispuesto por los arts. 55y56 del citado código y de la acción córrase 

traslado a la señor/ra NOGUERA, SHEILA KATHERINA, D.N.I. N°: 39.311.105. por el 

plazo de quince(15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento 

de  ley…V...  VI...  VII…  VIII...  IX...  NOT.  El  presente  documento  fue  firmado 

electrónicamente  por:  PRATO  STOFFEL  NATALIA,  JUEZA  DE 

CAMARA”.------------------------------- Resistencia, 09  de Febrero de 2026.--------------------

El presente documento fue firmado electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, 

DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.----------------------------


